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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento, 
sobre las historias clínicas electrónicas1

1. La revolución digital está empeñada en transformar el sector sanitario, y Europa debe 
adoptar una actitud decidida para aprovechar al máximo el potencial que ofrece la sanidad 
electrónica.

2. Las historias clínicas electrónicas son registros médicos completos en los que se detalla el 
estado de salud pasado y presente de las personas en formato electrónico. Gracias a ellas 
se dispone rápidamente de datos que pueden utilizarse durante un tratamiento médico. 
Estos datos médicos que se conservan en formato electrónico pueden usarse y analizarse 
para conseguir notables mejoras en el diagnóstico, el tratamiento, la calidad de la atención 
y la satisfacción del paciente.

3. Sin embargo, en la mayoría de los Estados miembros muchos de los datos médicos 
personales de los pacientes se encuentran fragmentados en numerosos sistemas en formato 
papel y en plataformas digitales aisladas.

4. Se pide, por tanto, a la Comisión y al Consejo que:

– estudien la posibilidad de crear un entorno maduro e interoperativo para las historias 
clínicas electrónicas en la Unión Europea, respetando los derechos de los pacientes a 
la privacidad y la protección de datos;

– pidan a los Estados miembros que hagan uso de las historias clínicas electrónicas y las 
promuevan.

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


